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Don Manuel Martí Recober, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona-Politécnica (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales).

Don Fernando de Arriaga Gómez, Catedrático de la Universi
dad de Madrid-Politécnica (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Telecomunicación).

Don Juan de Burgos Román, Catedrático de la Universidad 
de Madrid-Politécnica Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V I.
Madrid, 20 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

5683 ORDEN de 3 de febrero de 1982 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de la Adjuntía de «Física general» (Facultad 
de Ciencias) de las Universidades de Valencia y 
Zaragoza.

Ilmo Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo de 1981 
(«Boietin Oficial del Estado» de 16 de junio), se convocó con
curso de traslado para la provisión de varias plazas vacantes 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las 
que figuró la de «Física general» (Facultad de Ciencias) de las 
Universidades de Valencia y Zaragoza que no pudo ser adju
dicada de forma -automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Comi
sión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley dé 24 de abril 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Espe
cial encargada de formular propuesta de adjudicación, que que
dará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Vicente Gandía 
Gomar.

Vocales titulares: Don José Casanova Colas, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid; don Manuel Quintanilla Montón, Ca
tedrático de la Universidad de Zaragoza; don Pedro Pascual 
de Sans; Catedrático de la Universidad de Baroelona; don Vi- 
oente Pérez Villar, Catedrático de la Universidad de Santiago;

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Márquez 
Delgado.

Vocales suplentes: Don José Garmendfa Iraundegui, Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca; don José Espi López, 
•Catedrático de 1a Universidad de Valencia; don Luis Joaquín 
Boya Blet, Catedrático de la Universidad de Salamanca; don 
Antonio Espurz Sánchez, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V^I.
Madrid, 3 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

5684 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de *Bioquímica» (Fa
cultad de Ciencias) y se concede plazo para la 
presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 18 de febrero de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de marzo) para la provisión de 
12 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntes de Universiad, 
disciplina de «Bioquímica» (Facultad de Ciencias) y elevada 
propuesta de opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionar.:

Don Arturo Manjón Rubio, 4,75 puntos.
Don Cecilio Jesús Vidal Moreno, 4,60 puntos.
Don Vicente Rubio Zamora, 4,50 puntos.
Don José Antonio Lupiáñez Cara, 4,35 puntos.
Don Francisco Javier Corzo Varillas, 4,30 puntos.
Don Francisco García Cánovas, 4,25 puntos.
Don Miguel Angel Pérez Aibarsanz, 4,00 puntos.

Doña Ana Jesús Iriarte Martiarena, 3,87 puntos.
Don Emilio Itarte Fresquet, 3,85 puntos.
Don Francisco Solano Muñoz, 3,82 puntos. 
Don José Andrés Pérez Pérez, 3,80 puntos.
Don Jesús María Sánchez Olavarríá, 3,77 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1973, en el 
plazo de treinta días a contar del siguiente ai de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo- digo a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

5685 ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se 
declara desierta la Adjuntia de «Psicología del 
aprendizaje» (Facultad de Filosofía y Letras), de 
la Universidad de Sevilla, anunciada a concurso de 
traslado.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 20 de febrero 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), se anunció 
a concurso de traslado, entre otras, una Adjuntia de «Psicología 
del aprendizaje» (Facultad de Filosofía y Letras) de la Univer
sidad de Sevilla, que fue solicitada por el Profesor adjunto 
don José María Tous Ral, titular de «Psicología General».

Como quiera que el interesado no ha aportado el currículum 
vitae, a quien se le reclamó de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y Resolución de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado de 28 de 
febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo), 
para completar la documentación a efectos de su admisión, 
por lo que se entiende que renuncia a su participación en el 
citado concurso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar desierta la piaza de 
«Psicología del aprendizaje» (Facultad de Filosofía y Letras), 
de la Universidad de Sevilla, anunciado a concurso de traslado 
por Orden ministerial de 20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de marzo). 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

, Madrid, 8 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 
18 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

5686 ORDEN de 17 de febrero de 1982 por la que se 
convocan a oposición las cátedras de Universidad 
que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo de esta Orden, y de acuerdo con los pre
ceptos contenidos en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública,

Éste Ministerio ha resuelto anunciarlas para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán di
rigir sus solicitudes al Ministerio de Educación y Ciencia —Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación—, reunir 
los requisitos que so exigen en las normas que fueron aprobadas 
por Orden do 16 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de marzo), salvo la modificación a que se refiere el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, y acompañar, necesariamente, 
el trabajo científico a que se refiere el apartado h) de la nor
ma 2.a, o antes de finalizar el plazo de admisión de solicitudes, 
ya que, en caso contrario, no podrán justificar que el trabajo 
lo han. realizado antes de finalizar dicho plazo y serán excluidos 
definitivamente.

Do conformidad con lo dispuesto en la Ley 74/1980, de 29 do 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), las tasas de 
derechos de examen son de novecientas pesetas y las do for
mación de expediento de doscientas setenta pesetas, correspon
diendo abonar un total de mil ciento setenta pesetas en la Ha
bilitación del “Departamento, Alcalá, número 34, Madrid-2.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I.
Madrid, 17 do febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.



ANEXO QUE SE CITA

«Citología e Histología vegetal y animal» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

«Opinión pública» de la Facultad de Ciencias de la Infor
mación de la Universidad Complutense de Madrid.

«Historia de las Literaturas románicas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

«Estomatología preventiva, sanitaria y social» de la Escuela 
de Estomatología de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid.

5687 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 

convocan a concurso de acceso las cátedras de 

Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el’anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, 
y 2211/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de 13 de enero, 
y Ordenes de 28 de mayo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de junio) y de 18 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de diciembre).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes, dentro del plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 

«Boletín Oficial. del Estado» en la Universidad en que presten 
sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación de 
lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.); y

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias de 
las Universidades de Santander y Córdoba.

«Traumatología» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza.

«Historia Medieval Universal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de León.

«Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad de Santiago.

«Medicina legal» do la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Alicante.

«Prótesis estomatológica» de la Escuela de Estomatología de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada.

5688 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 

declaran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las cátedras de Univer

sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes o por haber renunciado los 
que solicitaron en determinados concursos do traslado anun
ciados para la provisión de ais cátedras de Universidad que se 
citan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos, 
de traslado de referencia.

Lo digo a V I. pa^p su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 do marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez Prendes y Muñoz 
do Arracó.

Ilmo. Sr. Director general do Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias do 
la Universidad de Santander. Convocado por Orden de 11 de 

noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

«Traumatología» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza. Convocado por Orden de 29 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre).

«Historia Medieval Universal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de León. Convocado 

por Orden de 29 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de noviembre).

«Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Córdoba. Convocado por Orden de 30 de no
viembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

«Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad de Santiago. Convocado por Orden 
de 11 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

«Ecología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Málaga. Convocado por Orden de 20 de noviembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

«Medicina legal» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Alicante. Convocado por Orden de 14 de diciembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1982).

«Prótesis estomatológica» de la Escuela de Estomatología de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada..Convo
cado por Orden de 20 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del 

Estado» de 14 de diciembre).

5689 ORDEN de 24 de febrero de 1982 por la que se recti

fica la de 1 de febrero que convocaba concurso de 
traslado del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Conservatorios de Música, Escuelas de Arte Dra

mático y Danza y Escuela Superior de Canto de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: Advertido error en el anexo a la Orden de 1 de 
febrero de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 20, página 4489) 
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Con

servatorios de Música, Escuelas de Arte Dramático y Danza 
y Escuela' Superior de Canto de Madrid) procede ia siguiente 

rectificación: ,,
Donde dice: «Escuelá'Superior de Canto. Canto (i)», debe 

decir: «Escuela Superior de Canto. Técnica del Canto (1)».
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de diciembre de 1973), el Director general de Personal, 

Victoriano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

5690 ORDEN de 4 de marzo de 1982 por la que se recti

fica la del 26 de febrero, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión de 1.060 plazas 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Observados errores en la Orden do 26 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo) por la que 
se convoca pruebas selectivas para la provisión de 1.060 plazas 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato, dicha Orden debe ser rectificada en el siguiente 

sentido:

Página 5698, segunda columna, último párrafo, c), segunda 
línea, donde dice: «... de la norma 1.8 ...»-, debe decir: «... de la 

norma 1.7 ...».
Página 5699, segunda columna, punto 9, se sustituye el texto 

del apartado 9.1.b), por el siguiente:
Debe decir: «b) Si en alguno de los tumos el número de apro

bados fuera superior al de plazas convocadas para el mismo, 
elegirán, en primer lugar, los Opositores dol tumo con menor 
numero de aprobados entre sus plazas y a continuación elegirán 
los opositores del otro turno entre sus plazas más ¡as que no 

hayan resultado cubiertas del turno anterior»
Página 5700, primera columna, punto 12.2, se añade el apar

tado d) con el siguiente texto:
•d) Declaración jurada de no hallarse separado de ningún 

Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional o Local, 
en virtud do expediente disciplinario y de no hallarse inhabili

tado para el ejercicio de las funciones públicas».
Página 5700, segunda columna, Base IV. Concurso-oposición 

restringido, se añade el siguiente párrafo:
«No será exigible el requisito contenido en la norma 1.7 d 

la Base III de la' presente convocatoria». . _
Página 5701, primera columna, punto 4.1, donde dice; «En 

centros d° los enumerados en los apartados a) y b) do la nor
ma 1.8 ...»; debe decir: «En centrc>6 de los enumerados en Jos

apartados de la a) a la e) de la norma 1.7 ...» _
Página 5701, segunda columna, punto 4.2, segunda linra, don

de dice: «... norma 1.8 ...»; debe decir> «... norma 1.7 ..■»■■
Página 5707, segunda columna, se suprime e! requisito nu

mero sois de la Declaración Jurada, donde dice: «0. Carecer do 
antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos».

Lo que comunico a V. I. . . ^ . , , ,
Madrid 4 de marzo de 1902—P. D. (Orden ministerial de 5 

do diciembre do 1973), el Director general do Personal, Victo

riano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


